
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 26 de enero de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar, en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho, 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de trafico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5306 ORDEN de 24 de enero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Gincar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barra de latón y ánodos de níquel, 
y la exportación de artículos de grifería sanitaria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gincar, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de barra de latón y ánodos de níquel, y la exporta
ción de artículos de grifería sanitaria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Gincar, S. A.», con domi
cilio en carretera del Medio, 46-48, Hospitalet-Barcelona, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

1. Barra redonda de latón (composición centesimal: 58 por 
100 Cu, 40 por 100 Zn y 2 por 100 Pb), de 15 a 30 milímetros de 
diámetro (P. A. 74.03.A-2).

2. Anodos de níquel (P. A. 75.05);
Y la exportación de artículos de grifería sanitaria («mono- 

block» lavabos, fregaderos, grifos baño, bidet, lavabo, etcéte
ra) (P. A. 84.61.B).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de grifería que se exporte, se 

podrán importar con franquicia arancelaria —o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado— 
143,811 kilogramos de la mercancía 1, y 0,537 kilogramos de 
la mercancía 2.

Se admitirá un 40,81 por 100 de pérdidas, en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudable por la P. A. 74.01.E. para la 
mercancía 1. No se admitirán pérdidas, ni en concepto de mer
mas ni de subproductos, para la mercancía 2.

Tercero.—Las operaciones de exportación e importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustán- 
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, re
laciones comerciales normales, o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla

de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfecionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, 
en el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior 
a dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 
de noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden ministe
rial de Comercio de 24 de febrero.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga la presente autorización por un período de 
dos años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad. No obstante, los efectos contables que en ella figuran sólo 
serán aplicables a las exportaciones realizadas durante el año 
1979, así como a las que se concedan efectos retroactivos. Por 
ello, al finalizar cada año natural, y antes del último día del 
mes de enero siguiente, el interesado deberá presentar, ante 
la Dirección General de Exportación del Ministerio de Comer
cio y Turismo, un estudio completo, por referencias de tipos y 
series de fabricación, de las efectivamente realizadas en el 
año precedente, a fin de que, sobre la base de tales datos y 
mediante la correspondiente propuesta de la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen, por la oportuna 
disposición, los módulos contables para el siguiente ejercicio.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 10 de enero de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se haya hecho constar, en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho, la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto de la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5307 ORDEN de 24 de enero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Formica Española, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cloruro de polivinilo, y 
la exportación de tubería y accesorios de cloruro 
de polivinilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fórmica Española, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cloruro de polivinilo, y la exportación 
de tubería y accesorios de cloruro de polivinilo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Formica Española, So
ciedad Anónima», con domicilio en avenida de José Antonio,


